
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 718-8090 sereno.

o el Expediente NO.2891-930 elevado por la Comisión Nacional
otora de Andinismo- ASOCIACION DE GUIAS DE MONTAMA DEL PFERU

l sentido de que la COOFERACION TECNICA NEL GOBIERNO SUIZO a
éz de un Grupo Empresarial representado por el Prof.JEAN FAUL

YASEY está efectuando una donación desde el extranjero en

1 Instituto Feruano del Deporte está autorizado para aceptar
iones de personas naturales o juridicas nacionales o
njijeras yv autorizar su utilización mediante resolución
istrativas

a es conveniente-aprobar y aceptar la donación que desde el
extranjero efectúa ASOCIACION DE GUIAS DE MONTANA DEL PERU
EN el sentido de que la COOFERACION TECNICA DEL GOBIERNO SUIZO a
travéz de un Grupo Empresarial representado por el Frof. JEAN FAUL

en “favor del Instituto Feruano del Teporte para ser
zada por la Comisión Nacional Fromotora de Andinismo; y

istente en: MATERIAL DEFORTIVO.

formidad con el inc.193 del Articulo Y%o.Necreto Legislativo
g -Ley General del Deporte y Arts. E50. y 69%0 de su
ento aprobado D.S. No. 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986.

el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y
as opiniones de la Oficina de Asesoria Juridica y la Dirección

Ejecutiva Nacional: y

tando a lo acordado por el Consejo Nacional de feporte;

lo. Aceptar y aprobar la donación que desde el
anjero efectúa ASOCIACION DE GUIAS DE MONTAÑSA DEL FERU
el sentido de que la COOFERACION TECNICA DEL GOBIERNO SUIZO a

y véz de un Grupo Empresarial representado por el Proft.JEAN PAUL
GLASSEY en favor del Instituto Feruano del f[eporte para ser
utilizada por la Comisión Nacional Fromotora de Andinismo; y
consistente en:

úl (22) PARES DE ZAPATOS DE ESQUI

1 (15) PARES DE ESQUI

”

Lime, ...24.de.........QCTUBRE..— .... del999..
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

PARES DE FIJACIONES DE ESQUI
PARES DE CUCHILLOS DE ESQUI
PARES DE PTEL DE FOCA
BOTELLAS DE GAS 6 Lts. VACIAS
COCITNILLAS DE GAS DE 2 HORNTLLAS
COCITNILLAS DE GAS DE 1 HORNILLA
CARTUCHOS TE GAS € 286
BATERIAS.
JUESO DE SOLDADURA
BOTELLA NO AEROSOL 'TOKO
TUBOS PAST WAX TOKO
PAQUETES ALL IN ONE WAX TOKO
PAQUETES DE 24 LAMINAS PLEXT 'TOKO
APARATO MAGIC WAXER TOKO
TERMOMETRO 'TOKO
PAQUETE DE 12 CORCHOS PARA ENCERAR
PAQUETE DE 36 CLIPS PARA ESQUIS
PAQUET! DE TOALLAS DE LIMPIEZA TEX 40m TOKO
APARATO DE MANTENIMIENTO 'TOKO
LIMA 288mm TOKO
RASCADOR DE ACERO TOKO
BLOC DE PULIMENTO DE GOMA ABRASIVA
PAQUETES DE 25 HILOS PLASTICOS TOKO
PAQUETE DE 12 WAX MOP
PARES DE LENTES DE MONTAÑA
PAQUETE ADESIVO DE PUBLICIDAD PARA LOS AUSPICIADORES
TUBOS DE MANTENIMIENTO COLL TEX
TUBOS DE PEGAMENTO COLL TEX
SPRAY COLL TEX
PANTALONES DE MONTAÑA

CASACA DE MONTAÑA
TIENDA DE MONTAÑA (INSTRUCTORES)
CUERDA DE MONTAÑA CINSTRUCTORES)
MATERIAL TECNICA DE MONTAÑA (INSTRUCTORES)
PAR DE GRANPONES CINSTRUCTORES)
COLCHONETAS TERMICAS
PICOS DE HIELO CINSTRUCTORES)
PARES DE ZAPATOS DE TREKKING (INSTRUCTORES)
PARES DE ZAPATOS DE ROCA (INSTRUCTORES
GRILL (INSTRUCTORES)

é ) 20. La mencionada donación pasará a incrementar el
patrimonio del Instituto Peruano del Deporte, previo tramite de
despacho del embarque correspondiente por la Aduana del
Aeropuerto Internacional JORGE CHAVEZ.

Lima, 24.de OCTUBRE—. de1990 —



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
.

RESOLUCION No.  718-80-90......
Lima, ..........de.... DTnadas19.

ARTICULO 30. La Oficina de Administarción del Instituto Peruano
del Deporte procedera a inventariar y contabilizar los bienes

Nados, los cuales quedarán finalmente bajo custodia de la
Nacional Promotora de Andinismo que los utilizara para

25 para los cuales han sido donados.

y

lo

49. La Comisión Nacional Promotora de Andinismo y los
miembros de su Directorio son solidaria e

indivisemente responsables del destino y uso de los bienes
precisados en el Artículo lo. de la presente Resolución, hasta la
devolución de los mismos o hasta que dichos bienes sean dados de
baja por el Tnstituto Peruano del Deporte.

COLO Se. La Inspectoria del Instituto Peruano del Deporte se
cargara de ejercer el control correspondiente, cautelando que

es bienes donados precisados en Articulo lo. de la presente
Regolución, cumplan con los fines para los cuales han sido
dorados.

ARTICzULO 60. Dentro de los diez dias calendarios contados a
partir de la fecha, la Secretaria transcribirad copia de la

EMNresente Resolución ala Contraloria General de la República y
a la Superintendencia Nacional de Aduanas.

Regístrese y comuniquese.
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INSTITUTO PERUANO ASUNTO : DONACION DE SUIZA A LA COMISION
DELDE

INSTITUTO sr
PORTE : NACIONAL PROMOTORA DE ANDINISMO
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Mediante Expediente No.2891-90 la Comisión Nacional Promotora de Andinismo -Asociación de Guias de Montaña del Perú-manifiesta que ha recibido una donación de un Grupo Empresarial representado por el Prof. JEN PAUL GLASSEY de la ACOOPERACION TECNICA DEL GOBIERNO SUIZO consistente en MA-
TERIAL ESPECIALIZADO PARA LA PRACTICA DE SKI referido enla Carta de Donación. El IPD y las organizaciones inte -grantes del sistema depativo, de acuerdo a los incisos 10
y 19 del Art. 9no. del D.L. No.328, están autorizadas a aceptar donaciones de personas naturales o jurídicas y deinstituciones nacionales o extranjeras. Consecuentemente
de acuerdo al ARt. 8vo. del referido dispositivo legal elIPD tiene autonomía normativa, económica, técnica, finan-ciera, administrativa y forma Pliego Presupuestal propio,debiendo expedir Resolución Administrativa de aceptación,aprobación y utilización de la referida donación del ex -trajero.
La Jefatura de la OAJ opina procedente aceptar la donaciónrealizada por la COOPERACION TECNICA DEL GOBIERNO SUIZO através de un Grupo Empresarial representado por el Prof.JEAN PAUL GLASSEY, consistente en :

. MATERIAL ESPECIALIZADO PARA LA PRACTICA DE SKI
con destino a la Comisión Nacional Promotora de AndinismoAsociación de Guías de Montaña del Perú-, la misma que pasará a incrementar el patrimonio del IPD, debiéndose des-pachar dicho embarque por la Aduna del Aeropuerto Internacional JORGE CHAVEZ. Una vez recepcionada la mercancía -materia de la donación deberá ingresar al almacén del TED;
y con trámite rápido este transferirá mediante una Guía -de Salida a la Comisión Promotora de Andinismo -Asocia --ción de Guías de Montaña del Perú-. Asf mismo, esta Jefatura recomienda que el contenido de la REsolución de aceptación de la mencionada donación sea transcrita a la Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso de la Repúbli-
ca, Dirección General de Presupuesto Público, Superinten-dencia Nacional de Aduanas, dentro de los diez días de suexpedición, en aplicación de lo dispuesto en los incisos10 y 19 del Art. 9no. del D.L. No.328 -Ley General del Deporte- y ARt. 69 de su REglamento aprobado por el D.L. No
07-86-ED y ARt. 60 del D.L. No.556 —-Ley del Presupuesto -del SEctor Público para el año 1990-

» 19 de Octubre de 1990.

» CalaD
Abe £ od

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE



MEMORANDUM NeC2/6 DINADAF-90

DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL — 1 JEFEDE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACION DE MATERIAL DEPORTIVO A FAVOR DEL
IPD-COMISION NACIONAL PROMOTORA DE ANDINISMO
ASOCIACION DE GUIAS DE MONTANAS DEL PERU.

REF, s. EXP.N928591-90
|

FECHA : 17/10/90

Tángo el agrado de dirigirme a usted, con la finali
dag de hacerle llefar el expediente de la referencia, mediante el-
cual se realiza una donación desde el extranjero en favor del Ing-
tituto Peruano del Deporte, para ser utilizada por la COMISION NA-
CIONAL PROMOTORA DE ANDINISMO-ASOCIACION DE GUIAS DE MONTAÑAS DEL.
PERU consistente en:MATERIAL DEPORTIVO.

” í

N La presente donación cuenta con la aprobación de la
Direccion a mi cargo.

Acradeceró se sirva emitir el informe legal corres-
pondiente de acuerdo a ley.

Atentamente,

LO

yaDARODOLFO CREMER NICOLI
Director Nacional de Deporte de

Afiliados

R.C.N ./DINADAF
BAR,

Ti E de a Eas MEE E TTALTA



Cooperación

—
lécnica

el Gobierno Suizo
EMBAJADA DE SUIZA

06-AGS/BF-mb Lima, 15 de agosto de 1990

Señores
Instituto Peruano del Deporte

Presente
Donación para la Asociación de Guías de Montaña del
Perú

De nuestra mayor consideración:
Hacemos referencia a nuestra carta de fecha 23 de
julio de 1990 en relación al asunto arriba mencionado.
A ese respecto, queremos aclarar que la lista correcta
es la que figura en el fax firmado por el Sr. Jean-Paul
Glassey y la Sra. Noella Francey. Hacemos esta rectifi-cación por cualquier confusión que hubiera podido
ocasionar la diferencia de estas dos listas.
Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes muy
atentamente.

ÓT,ESU

2
Peter Bischof

Agregado de Cooperación
para el Desarrollo

-Gahe-3-SurN>264-Urb-Corpae-Samisidro-Tet-479825 — Telex 21269PE COTESU-— Casilla 378, Lima 100, PERU



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Lima,agosto 10 de 1990

Sr.Rodolfo Cremer NN.

Director Nacional de Deporte de Afiliados
Estadio Nacional

SOLICITA: Resolución de Aceptación de Donación
de Juegos de Ski para la Asociación
de Guias de Montana del Perú.

En nombre de la Comisión Nacional Promotora de
Andinismo,me es honroso solicitarle la Resolución de aceptación de la
DonaciófMaterial especializado para la práctica del Ski y el Andinis
mo en el Perú,contenido en 12 bultos con 380 kilos de peso, hecho para
la Asociación de Guias de Montana del Perú por el grupo empresarial
Jean Paul Glassey de Suiza, canajizado por la Cooperación Técnica de

la Embajada de Suiza en Lima.
Este material consistente en 22 Juegos de Ski

con sus aditamentos auxiliares tanbo para su práctica,como para los
campamentos de montana desde donde se hará el adiestramiento de los
jovenes deportistas peruanos,llega por via aérea y será desaduanado
por cuenta de la Cooperación Técnica Suiza, que también hará la entre
ga de campo a los técnicos de la Asociacion,cuya central de activida
des es la ciudad de Huaraz en la Cordillera Blanca.

Como experto en Andinismo,cumplo con informar
que todo el material donado,es de exclusiva elaboración suiza, ya que
es imposible aún su fabricación en el Perú.Esta donación llena una
sentida necesidad, porque la juventud andinista que deseaba recibir
cursos de instrucción en ski no podia ser satisfecha antes, por falta
del necesario equipo.En el futuro,la Asociación de Guias con la coor
dinación de la Comisión, podrá dar los cursos siguiendo las clases
piloto del Profesor Glassey en el Glaciar Pastoruri.

Antes de terminar,reiteramos pedido para el per-
feccionamiento de las actividades de Ski en el pais,ya que hay Clubs
que registran competencias por homologarse.

ente

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE Prof .Vesar Morales Xrnao
Comisión: Nacianel Promotora Representante de Comi

de Andinismo sión Nac.P.de Andinismo
Secretario



Cooperación lécnica.
el Gobierno SO28

EMBAJADA DE SUIZA | 24 JUL. 1990 0” " Ayeion
Ref.: op 32.06-AGS/BF-bs 23/49 Lima, 23 de julio de 1990

v

A URGENT
señor
Gerardo Maruy T. _ —_
Presidente del 1
Consejo Nacional del Deporte
Estadio Nacional Co
Puerta No. DEEDETGeTribuna $ DINAD - 3/00 p— - Yunav% NEOISID2 |

YA 11 "ma
yo Fesha _—_

Fuma Z la '

va au E 7uz -
a" Donación para la Asociación de Guías de Montaña del Perú

Señor Presidente:
Por la presente es grato referirme a la conversación que sostu-
vimos en su oficina el viernes 20 del corriente, en relación
con una donación de equipos y material de eski para la Asocia-
ción de Guías de Montaña del Perú (AGMP), con sede en Huaraz.

Dicho material proviene de un grupo empresarial suizo represen-
tado por el Prof. Jean-Paul Glassey, quien estará llegando al
Perú el próximo mes de agosto para dictar cursos de eski en el
Callejón de Huaylas. La donación para la AGMP, consiste en ma-
terial y equipo diverso para facilitar la práctica del deporte
de: alta montaña en el Perú, de acuerdo con la lista que se ad-
junta.
A ese respecto, mucho le agradeceré tenga a bien expedir a la
brevedad posible la Resolución correspondiente aceptando dicha
donación en favor de la AGMP, a fin de que con dicho documento
podamos gestionar la libre importación de los equipos ante la
Superintendencia General de Aduanas.

En anexo Ud. también encontrará una copia del Acuerdo de Coope-
ración Técnica suscrito entre los Gobiernos del Perú y Suiza el
9 de setiembre de 1964, que constituye el marco base de todas
las actividades de la Cooperación Técnica del Gobierno Suizo
(COTESU) en el Perú, y cuyo Art. VIII - ler Párrafo, señala que
"El material y el equipo para la cooperación técnica, que sea
de origen público o privado, serán exonerados de derechos adua-
neros, impuestos y otras cargas que graven a la importación."

.7ú

Galle-3-Sur-N264-Urb—Corpas-San-sidro——Telf-470826-— Telex 21269PE COTESU-— Casilla 378, Lima 100, PERU



Asimismo, ponemos en su conocimiento que el material donadollegará por vía aérea y el proceso de desaduanaje correrá porcuenta de la COTESU, que a la vez garantizará la entrega delmismo a sus destinatarios finales: la AGMP.

Agradeciéndole por la atención que le merezca la presente, hagopropicia la oportunidad para expresarle, Señor Presidente, lasseguridades de mi más alta y distinguida consideración.

ñ E 9a-U

Peter Bischof
Agregado de Cooperació /para el Desarrollo

Anexos: mencionada.

c.C.: -= Dr. Franz Sennhauser, Lima
- Prof. Jean-Paul Glassey, Suiza (Fax: 022/ 28.59.74)- Embajada de Suiza, Lima
= BE
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LISTA DE MATERIAL Y EQUIPO DONADO A LA ASOCIACION DE
GUIAS DE MONTANA DEL PERU - HUARAZ

Total: 12 bultos 380 Kgs.

Contenido:

2.2 Pares de eskis
24 Pares de zapatos de eski
24 Fijaciones de eski (pares)
22 Pares de piel de foca
22 Pares de bastones
22 Cuchillos
02 Botellas de gas de 6 Lts. vacías
02 Cocinillas de gas de 2 hornillas
100 Cartuchos de gas C-206
05 Cocinillas de gas de 1 hornilla
40 Baterías
ol Juego de soldadura
06 Botellas no aerosol Swing wax Toko
06 Tubos Past wax Toko
06 Paquetes "All in one" wax Toko
01 Paquete de 24 láminas plexi Toko
ol Aparato Magic waxer Toko
ol Térmometro Toko
Ol Paquete de 12 corchos para encerarol Paquete de 36 clips para eskis
02 Paquetes de toallas de limpieza Tex 40 m.ol Aparato de mantenimiento
Ol Lima 200 mm
ol Rascador de acerool Bloc de pulimento de goma abrasiva
12 Paquetes de 25 hilos plásticos Poly stripsol Paquete de 12 World cup wax Mop
05 Tiendas de alta montaña
10 Bolsas de dormir
10 Mochilas
15 Abrigos de montaña
19 Pantalones de montaña
02 Bastones de montaña
02 Cuerdas de montaña /02 Arneses de montaña APRO02 Pares de crampones SETINAÉ02 Colchonetas térmicas Un 2102 Colchonetas neumáticas NUI aL)02 Thermos a EAN02 Parapendientes de montaña PERS

TA/PES

Xx *x E EX *%
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Gean-Paul Glassey et
Noélla Francey
Mauverneu 24

1796 GLAND Glana, el Julio 1990

COOPERATION TECNICA DEL

GOBIERNO SUIZC
oficina de coordinacion
LIMA

senor Peter Bischof / CORLIM

Concierne: Donacion para la Asociacion de Guias de Montana del Feru

Fetimado senor Bischof,

Enveamos esta Carta para confirmar le donación de material y equipo
de esqui a la Aseciacion de Guias de Montana del Peru.

semes las reprceententes de un grupo empresarial sulZz0 y SKI -ANDES,

Llegamos al Feru el proximo mes dé agosto para dietar cursos de esqui
en el Callejon de Huaylas. Le donacion para la AGMP , censiete en

material y equipo diverso para facilitar la practica del deporte de

alta montana en el Peru, de acuerdo con la lista que se adjunta.
—

Dirtamos los cursos de esqui en forma gratuíta,
El material donado llegara por via aérea y el proceso de desaduanaje
correra per cuenta de la Cotesu.

A la espera de sus noticias, le saludamos muy arentamente,

Para SKI - AN:

7 JeaprPaul Glassey y Noélla Francey
:

-— 77 ”

/
>Vrancey
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ya oe AE4LISTA DET MATERIALY EQUIPO

27 pares deisapatosdeesqui y
la pares de esquíes

E

17 pares, de fijacionesAr16pares.He cuchillo dees
20paros de piel de foca
2 botellas de gaz 6 Lts vacias

—2eocinillas degasde2 hornillas
Mucac “ — de 3 hornilla

T00 cartuehas de gas (2.206
40 hat erias

12 juego de o tiidaza
6 betellas no -3érosol TOKO

e..fubos Past Wax. TOKO

6 paguetes ALl inONO Wax “TOKO-

Jr? de 24 laminas plex1 TOKO

laparáto Magiv waxer TOKO
J rermomerro 'TOKO

i paquete de 12 corchos, para encerarE pe de 36 “lips para esquis
Ro 2págetes de callas de limpieza Tex 40 m Toko

! aparato de mentenimiento TOKO

il1ma 200 mm-Toko
;

¡rascador de acero TOKO
1-bioc de pulimento de goma abrasiva

12 pquetes de 25hilosplasticos -TOKO-

r paguete de 12 way MOP-'
4 pares de lontes de montana
1 paquete de adesivo de publicitad para los auspiciadores.

YO rubos de mentenimiento Coli Texee de pegamento Coll Tex

3 spray Coll Tex
26 panralones de montana

7.0a- s6as de montana
Ytiendas de móntana Y INStTructored $ A
l cuerda de montana (— 1 <=) os NNl matera. e.ñiCa.de montana (-1nstrustores > e” o
Lo paí ue UL anpones - <% > .”2relchonetas termicas o

N
le

o E3picos de hielo " c ENE JS
2 pares de zapatos de trekking a KM
E—: - L de roca -

Feagrill -
AÑ —Ca. 5777—

—

Mranc EL
Glakd, el 27 de Jul.iv 1997

ali , /, Reg vi trado ley
para

fr
foro envio.

¿LLel,1/20
DEPORTE—de Andinismo

Secretario— e TOTAL P.O3
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*E? Gobierno de la República Peruana y ul Con-

. vuizo:
7 Degseosos de estrechar los vínculos de amisted

nteg untre la República Peruana y la Confederación

e yusa y |

A 7 deseando desarrollar la cooparación técnica

A entre los dos países;
han resuelto celebrar, para realizar estoe pro-

póeitos, un Acuerdo de Cooperación Técnica, y a esta efecto
han nombrado eus Plenipotenciarios, a saber:

XL GOBIERNO DEL PERU AL SEÑOR DOCTOR DON FER-

* —. NANDO SCHYALB IOPEZ AlDANA, MINISTRO DE REL .CIONES EX-

—
GERIORES, Y El GOBIERNO DE SUIZA AL SEÑOR DOCTOR RENE

eFAESSLER, L:1BAJADOI EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO EN

le PERU, quienes, denpuós de haber exhibido sus IiGopactivos

2plenos poderen, hallecot en busna y dobida feria, han CONVve-

nido lo eiguivnte:

| ARTICULO..T
1:1 Gobiorno pervano y el Cobierna muizo

Epa
- A .—” CAUSA q ta s + , - 4 Ne

cuoPnsYraran y EC eyuareah antro de PYSD you tiliar<es, con

D al fin de rroycendor Cl decarrollo técnico y científico
de sun paícos. Coluborarán ca UN piano de eaicstad con

denrachos icvalao.

* ALILEA
ua divroricionen Cel fTrosenta nevera EOD

aplicables 1. toica lod proyccios du coopiración técnica
ontre los dar i—aícco.



Son 4gualmente aplicables, galvo pacto en

contrario y conla excepción del artículo 6, a las :

“acciones dercooperación tócnica que proceden, de parte

de suiza; derorgenizaciones privadas o de corporaciones

dederecho público.

ARTICULO III

Dentro del marco de su legislación nacional

Uy o1ñendose a las prácticas en uso y ul dorecho intor-

- + Aolonel, las dos Partes Contratantes resulverán de

eduán acuerdo loo programes relativos a proycotos espo-

Neígficos do cooperación técnica.

€ Cada una tonará a su cergo uNa parto pro-

ofeional de los gastos, riondo en principio nuuxidos

ob gastos pagaderos en moneda local por el Gobierno del

Zg en el cual es pone eN ojecución ol proyecto.

ARTI CULO TY

El Gobierno Suizo examinará, en ol cempo de

ja legislación suiza y de las prácticas en USO, el envío

e. de expertoo y de especialistas al Parú con el objeto de

contribuir al devarrollo do los recursos de la oconomía

peruana.

ARTICUJ O Y

, El Gobierno Suizo acorderá, dentro de la

medida de sus posibilidades, las becas de estudio de

formación profesional 9 técnica para los candidatos

que lon dos Gobiernos hayan eccogido de común acuerdo.



ARTICULO VÍ

El contenido y la realización de proyectos |

decooperación técnica serán objeto de «cuerdos espucialos y

aprobados por el Delegado del Consejo Federal paro Cooperación
Técnica“porparte de Suiza y por parte dol Perú por el Ministro
deRelaciones Exteriores.

ARTICULO VII

:

Duntro del marco de lss acciones de cooperación

técnica, las Partes Contratantos asumirán -las obligaciones

prima tratvte fin=ncieracs siguientos:
|

4 :

2) Do parte do Suiza: PE

- las asignaciones y los saguros de los exportos guízos

ací como suo gaston de viaje fuera del Port;

- loa gastos de edquisición y de transporte dol material
ue no puedo sar Obtenido en el Porú:

-

1

- los gastos de estadía, la instrucción y viaje por Suiza
de los ciudadanos peruenos ínvitados a Suisse para

Lo orienterse o recibir formación dentro del prog:rame do

un proyecto común de cooparación técnica.

2) Do parte del Perú:
7

+ las asignaciones y los ecguros de los expertos y de

los colaboradores peruanos;

- el matoriíal y 61 equipo que pueden sor adquiridos
en 61 pafs;

, el elojumiento y los castos de estuaía dol pernosal
de coopuración técnicu;



la disponibilidad y lot fantos de alquiler de Jay
y

)

“oficinas y otros locales necesarios;
L

- los gastos de víaje, transporte, postaleo,. de comuni-

caciones telefónicas y telegráficas al interior del país;

- las prestaciones de servicios que puedan ser rendidos
“por el personal local, comprendiendo los gastos de

socretaría, traducción y otros servicios análogos;

—- le asistencia médica para el personal de cooporación
técnica.

% ARTICULO VII

El. Gobierno peruano esv:1e ajionús las oblíga-
piones siguientes:

tuo ysi 1 El material y ol equipo para la Conan
Xx +66nica, que sea de origen público o privado, serán exone-

e rados de darechos aduaencros, impuestos y otras cargas que

graven a la importeción.
29 Los expertos y enpecialiesteo suizos gozarán

e los privilegios que el Gobiorno perusno concode a los
expertos de organismos internacionales, conforme lo disponen
los Decretos Supremos No 69 y 418 dol 18 de fobrero 1954 y

! | 12 de julio de 1962, renpectivamente.
-

ARTICULO IX

El: presente ucuerdo gurtira efectos desdo el
19 de enero de 1964 hasta el 31 de diciombre de 1965,
Es prorrogable deaño en año por tácita renovación, en

tanto que una u otra Parte Contratante no lo haya denunciado
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ficación pre cen antes-por escrito mediante notificación prevía, treo mese
¿

del fín de cada año.

Sorá aplicable, a título provisional, desde su

firma y entrará en vigencia en- la fecha en la que cada Parte

Contratante haya notificedo a la otra, el cumplimiento de

las formalidades constitucionales relativas a la celebración

y entrada en vigencia de acuerdos internacionales.
: Hocho en Lima, en cuatro ejemplares de identico

tenor en francés y en castellano, todos con valor original,o a los nuevo días dol mes de setiembre de míl novecientos
asesentiícuatro.

- * o Y y bo DE LA
R EL GOBIERNO DE La PRO El], GOBIERNO

REPUBLICA PERUANA: CONFEDERACION SUIZA:

sig. Schwalb Jopez sig. Tassler

>

La Embajada de Suiza en el Perú certifica que esta fotocopia» es fiel al texto original del Acuerdo de Cooperación técnica
firmado entre el Gobierno de la República Peruana y el Gobier-

. no de la Confederación Suiza, el 9 de setiembre de 1964.

Lima, 9 de enero de 1984
El ER de Negocios

. de Suiza
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